
 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA. Montería, Veintiséis (26) de Septiembre del dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial 

contentivo de la renuncia del poder por parte de la doctora  MARIA ROSA GRANADILLO 

FUENTES. Sírvase proveer. 

El Secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería. , Veintiséis (26) de Septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO ITAU 

DEMANDADO JULIAN DIAZ SIERRA 

RADICADO 230013103003201900210 

ASUNTO AUTO-  NO ACEPTA   RENUNCIA DE PODER 

AUTO N° (#) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede, El despacho verifica que la apoderada 

judicial del FRG de CARIBE, manifiesta al Despacho que renuncia al poder conferido y  

allega pantallazo del correo electrónico donde comunica dicha renuncia.  

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Sin embargo, el Despacho no puede proceder de conformidad con el artículo 76 del Código 

General del Proceso, aceptando la renuncia al poder, debido a que: 

-No aparece en el plenario un poder de representación. 

-A pesar que la citada profesional adosó un documento, del cual se le requirió que aclarara 

si se trataba de una liquidación u otra (cesión, subrogación u otra), esta nunca acató la 

orden judicial incumpliendo lo ordenado, por lo que no hubo certeza, sobre la finalidad del 

documento adosado. 

Por lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: PRIMERO. NO Aceptar la renuncia de poder presentada por la doctora MARIA 

ROSA GRANADILLO FUENTES, por las razones expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE       

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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